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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 

 

 

ALBA LUCIA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS RICARDO LINARES R.  

DEMANDADO: IVÁN MAURICIO ESPEJO RODRÍGUEZ.  

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00178-00 

 

Atendiendo a la solicitud de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

solicitados por la activa, de los bienes muebles demandado, que se encuentren en 

la Carrera 9 No. 2-34 del municipio de Villa de Leyva, a esta se accede en virtud a 

lo consagrado en el artículo 599 del C.G.P.  

 

Desígnese como secuestre, a quien sigue en la lista de Auxiliares de la Justicia a 

PROSPERAR ABB SAS, comuníquese su nombramiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 

propiedad del señor IVÁN MAURICIO ESPEJO RODRÍGUEZ ubicado en la Carrera 9 

No. 2-34 del municipio de Villa de Leyva, del municipio de Villa de Leyva.  

 

SEGUNDO.- Fíjese como fecha para la práctica de diligencia de secuestro, el día 

veintiocho (28) de marzo de 2023. Hora 09:00 a.m. Desígnese como secuestre, a 

quien sigue en la lista de Auxiliares de la Justicia a PROSPERAR ABB SAS, 

comuníquese su nombramiento. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 006, de hoy 

diecisiete (17) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Alba Lucia Agudelo Parra. 
Secretaria 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villa De Leyva - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35ed64a6a4d6088c5b5874fba187c5c33645d3b01d4641425e64ad289c771481

Documento generado en 16/02/2023 02:38:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


